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Anexo modificatorio al Anexo 1 Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de

adjudicación del contrato de la obra pública a precio unitar¡o de la Licitación Pública No' Eo-soPoT-N3-

2021, 
"o,,"spond¡ente 

a |a obra púb|ica: Sust¡tución y amp|iación de| Hospita| Genera| de Pachuca

(primera etapa); ubicado en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo'

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:30 horas del día 21 de mayo de

2021, se reun¡eron en la sala de juntas de Ex secretarios de esta secretaria de obras Públicas y

ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km' 87'5

de la carretera México - Pachuca, col. venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo, los servidores públicos

cuyosnombres,represenracionesyfirmasfiguranaIfinaIdeesteanexomodificatorio,conmot|Vo
de precisar que en el Anexo No. 1: Resultado de la revisión cualitat¡va -d¡ctamen" para emitir el fallo de

adjud;cación del contrato de la obra pública a precio unitario de este proced¡miento' se realiza la

siguiente corrección, en la página 2 de 39 de conformidad con lo siguiente:

Dice:
1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección

General de programación de la Secretaría de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo,

mediante el of¡c¡o No. sEFINP-A-FAFEF/Gl-2021-1509-OOO60 de fecha o8 de marzo de 2021.
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Debe decir:
1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto del presente

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección

beneral de programac¡ón de la Secretaría de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo,

mediante el oficio No. SEFINP-A-FA FEF IGI2O21-15O9-OOO6O de fecha O8 de marzo de 2021 y oficio de

modificación de espacio geográfico, metas y conceptos de obra, así como la cancelación parcial de

recursos estatales, No. SEFINP-DGP -FAFEF IG|-2O21-15O9-OO156. de fecha 1O de mayo de 2021' emitidos

por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de Programac¡ón de la Secretar¡a de F¡nanzas

Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

Y en la página 9 de 39 de conformidad con lo sigu¡ente:

Primer párrafo dice:
De las cuales ninguna es similar en naturaleza, característ¡cas técnicas y monto a la obra objeto de la

obra es: Sust¡tuc¡ón vpresente l¡c¡tac¡ón, ya que la especialidad requerida es Edificación y el nombre de la

Municip¡o de San Agustín Tlaxiaca. Estado de H¡dalgo, por lo tanto no acred¡ta realizado obras
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Debe decir:
De las cuales ninguna es similar en naturaleza, características técnicas y monto

presente licitación, ya que la especialidad requerida es Edificación y el nombre de la
a la obra objeto de la

obra es: Sustitución v

Agustín Tlaxiaca. Estado de Hidalgo, por lo tanto no ""r"dit"ffi

Penúltímo párrafo dice:
De las cuales ninguna es similar en naturaleza, características técnicas y monto a la obra objeto de la

::::::]::'^:':i'^I?.:i:11::|":ialdaj recuerida es Ediricación v er nombre de ra obials, sust¡tución v

por lo tanto no acredita su experiencia comosuperintendente de construcción en obras similares.

Debe decir¡
De las cuales ninguna es similar en naturaleza, características técnicas y monto a la obra objeto de lapresente licitación, ya que la especialidad requerida es Edificación y el nombre de la obra es; Sustitución v

Agustín Tlaxiaca. Estado de Hidaloo, por lo tanto no acredita ., 
"*puri"n"'. "*olup"rintendente de

construcción en obras similares.

Cabe hacer mención que dando cumplimiento a lo establecido
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
error involuntario antes citado y que pasara a formar parre
mencronad o.

por la Ley de Obras publicas y
se hace la aclaración y ratifica el
¡ntegrante del dictamen anres

El presente anexo modificatorio se firma al calce y al margen por los que en el interv¡n¡eron y asíquisieron hacerlo, para debida constancia.
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